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-'3. En el anexo 1, apéndice 9, Melocotón: Zonificación de la
comarca Guadíx. de la provincia d~ Granada:

3 a) En el término municipal Guadix, dentro de la zona n, dice:
«Polígonos 31, 31 -y 62.», dcbcdecir: «Polígonos: 31, 32 Y 62.».

3. b) En el término municipal VilIanueva de las Torres., dentro de
la zona 11, falla por incluir:

- Polígonos 8 y 9 completos.
- PoligaDo 10: Parte Sur en que queda dividido el polígono por el

camino de Joraiquc. ,

"En este término falta por especificar.

- Zona 1: Resto del termino.

Scgundo.-La presente Orden entrara en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ).

lo qu'e comunico a V. I.
_Madrid, 22 de abril de I992.-P. D.• el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Perez Fcrnándcz.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de' 12 de abril de 1992 por la que se regulan
delermÍ1,ados aspectos del Seguro del Pl'drisco en Aceilllna
de Almqzara, comprendido en d Plan de Seguros Agrarios
Combilladospara el ejercicio 1991.

En aplicaciÓn del Plan dc seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1992, aprobado por Consejo dc Ministros, de fecha 29 de
noviembre de 1991, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley
87/1978, dc 28-de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, '1 su
Reglamento, aprobado por Real Decreto 232911979. de 14 de scptlem·
bre, cste Ministerio, previo informc del Ministerio dQ Agricultura, Pesca
y Alimentación, conformc al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.~EI Scgurode Pedrisco en Aceituna de Almazara. incluído
en el Plan de Sc~urosAgrarios Combinados para 1992, se ajustará a las
normas establccldas en la presente Orden, siéndole de aplicación las
condiciones generales de 10s,Seguros Agrícolas aprobados por Orden del
Ministerio de Hacienda, de 8 de junio de 1981.

SCgundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra~
rios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en la contratación de
este_ seguro.

Las condiciones especiales y tarifas ciladas figuran en los anexos
"'incluidos en esta Orden.' , ,

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos qu~ determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los sólos cfcctos del Seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca-y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
t3 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bomficaciones:

En los seguros de contratación eo1t.."Ctiva en los que el numero de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las-primas comcrcialcs'que firguran en
el anexo de la presente disposición. -
~ -Elascgurado que, habiendo suscrito el seguro en los Planes de ·1990

y 1991, no haya declarado ningun siniestro dentro de los mismos, gozará
de una bonificación del 8 por 100 de las primas comerciales del seguro
del Plan dc 1992 con el límite máximo del 8 por 100 de las primas
comerciales dcl seguro de 1991 (sirrdescuentos ni bonificaciones).

·E1.asegurado que, habiendo suscrito este seguro en el Plaó de 1991,
no haya declarado siniestro en dicho año. gozará de una bonitkación del
-5 por 100 de las primas comerciales del seguro del Plan de 1992, con el
límite máximo del 5 por 100 de las primas comerciales del seguro de
1991 (sin descuentos ni bonificaC'iones). .

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
ASeguradoras constítuye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efe<..'tos de 10 dispuesto en el artículo 38, apartado 2, yen
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado e), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
(:ada Entidad aseguradof'd y el cuadre de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas neccs¿¡rias para !a _aplic<.lóón de la_pre~nte Oroden.

Novcno.-La presente Orden entrará en- vigor el día siguiente de su
publicación enc! «Boletín- Oficial del Estado».

Lo qe comunico a V. l.
Madrid, .2.2 de abril de- 1991.-P. D. el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

. ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro de Pedrisco- en Aceituna de Almazara

De-conformidad con el Plan Anual de S1.."'gurosde 1992, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la -producción de aceituna de
almazara, contra el riesgo de -pedrisco, en base a estas condiciones
especiales. éomplel11cntarias de las generales. aprobadas por Orderr del
Ministerio de Hacienda. de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19), de las que este anexo es parte integrante.

Primera._ OI1jelO.-Con el Hmite del capital asegurado, se cubren los
daños producidos por el riesgo de pedrisco, exclusivamente en cantidad.
sobre-la producción real esperada en cada parcela y acaecidos durante
el periodo de garantía.

A los solos electos del seguro se enliende por:

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada en forma
sólida y amorfa que. por e[(.·(:to del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado como consecuencia <re danos traumáticos.

Daño en cantidad: Es la pérdida en peso sufrida en la producción real
l'Sperada a consecuencia del siniestro cubierto, ocasionada por la
incidencia directa del agente 'causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta. .

En níngun caso será considerada como pérdida o daño en cantidad
la perdida económica que pueda derivarse para el asegurado como
consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior
comercialización del producto asegurado.

Plantación regular: La superficie de olivar sometida a unas tecnícas
de cultivo adecuadas. concordantes con las que tradioi'Onalmentc se
realicen en. la zona, y que tiendan a conseguir las producciones
potencialcsque permitan las condiciones ambientales de la zona en que
se ubíque.
, Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser daramente

identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zonaiparedes,
(:ercus, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etc.). o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier regimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Producción real esperada: Es aquella que. de no ocurrir el siniestro
garantizado, se hubü:ra obtenido en la parcela siniestrada dentro del
período de garantía prcvisto ~n la póliza.

Endurecimiento del hueso (estado fenológico «H»): Cuando al menos'
el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen o
sobrepasen el estado fenológico «H». Se considera que un árbol ha
alcanzado el estado fenológico «H» cuando el estado más frecuente~

mente observado en los frutases el comienzo de la lignificación del
endocarpio, presentando resistencia al corte.

Recolección: t>.lomento en que los,frutos son separados del árbol.

Segunda. Ambito de aplicación-El ámbito de aplicación de este
seguro abarcará a todas las parcelas, tanto de secano como de regadío en
plantación regular, que se encuentren situadas en las siguientes prúvin~

cias:
Albacete. Alicante, Almeria, Avila. Badajoz, Baleares, Barcelona,

Cáceres, Cádiz, Castellón Ciudad Real. Córdoba, Cuenca, Giro,· .... , ....;
Granada, Guadalajara, Huelva, Hucsca, Jaén, L1eida, La Rioja; Madria.
Málaga, Murcia, Navarra, Salamanca. Sevilla, Tarragona, Teruel,
Toledo, Valencia y Zaragoza. '.

Las parcelas objeto de a.scglJramiento ~ulti\'3das ~o~ un mis'"!lú
agricultor o explotadas en comun por Entidades asociativas agrafias
(Sociedades Agrarias de Transformación. Cooperativas, etc.). Sociedades
mercantiles (Socíedad anóniina, limitada, etc.) y comunidades de bienes
deberán incluirse obligatoriamente en una unica declaraciÓn de seguro.

Tercera, ProduccioJles asegurab/es.-Son producciones asegurables
las correspondientes a todas las variedades de aceituna de almazara y
aquclla~ doble aptitud que se destinen a la molturación, siempre que
dichas producciones cumrlan ;as condiciones técnicas mínimas de
cultivo. .
- No son ·producciones asegurables las situadas en «huertos familiares»

destinados al autoconsumo ni las correspondientes a árboles aislados, así
como aquellas que se encuentren en estado de sensible abandono,
quedando, por tanto, excluidas de la cobertura de este seguro, aun
cuando por error hayan podido ser incluidas por el 'tomador o el
asegurado en la declaración de seguro. .

Cuarla. Exdusiones.-Además de las previstas en la condición
general tcrcera, se excluyen _de las garantías del seguro los daños
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producidos por plagas o enfermedades, viento, lluvia, pudriciones,
sequía, huracanes, inundaciones, trombas de aguas o cualquier otra
causa que pueda preceder, acompañar o se$uir al pedrisco, así como por
los efectos mecanicos, térmicos o radiactiVOs. debidos a reacciones o
transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. Periodo de garant(Q,-Las garantias del seguro se inician
con la toma de efecto, una 'vez finalizado el período de carencia r nunca
antes de que el cultivo alcance el estado fenológico de endureCimiento
de hueso (estado fenológico «H»).

ExcepCIOnalmente, para la provincia de Jaén, las garantías del seguro
se iniciarán anles de que el cültivo alcance el-estado fenológico de
endurecimiento del hueso (estado fenológico«H») y, en concreto, en las
siguientes fechas establecidas según comarcas:

Para todo el ámbito de aplicación las garantías finalizan con la
reeolcccion o, en su defecto. a partir del momento en que sobrepasen su
madurez comercial, con la fecha límite de.28 de febrero de 1993.

SoJa. Plazo de formalización de la declaración y entrada en vigor
del s{'guro.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de-
Agricultura. Pesca y Alimentación. _

Si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de aceituna de
almazara situadas en distintas provincias incluidas en el ámbito de
aplicación de este seguro, la forrrfalización de seguro con inclusión de
todas ellas deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre
los anteriormente fijados para las distintas provincias en que se
encuentren dichas parcelas. .

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del dia en que
se pague la prima por el tomador del Seguro, y siempre Que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efC<:'to alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente. para aquellas declaraciones de
seguro que se formalicen el último día del período de suscripción del
seguro se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripcióri.

Sé"ptima. Perrodo de carenóa.-Se establece un período de carencia
de seis días completos, contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-EI pago de la prima única se realizará al
contado, salvo pacto -en contrario por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de credito. a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola. abierta
en la Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo o
fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
de~laración de se!;uro indivi.ual como'medio de prueba del pago de la
pnma correspondiente al mIsmo. .
. Tratándose de seguros eolectiv~ el tomador, a medida que vaya

. mcluyendo a. sus. asociados .en el seguro, sustribiendo al efecto las
oportunas aplIcaCIOnes, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A t'stos efectos, se entiende por fecha de la transferencia la fecha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de' transferencia del
tomD:dor. siempre que ent~ ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectlvanlente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil
- Por tan.to, cuando ent~ la fecha de recepción de la orden' y la del
curso efec1lvo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
dia h.ábil se considerará como fccha puga de la prima el día hábil
antCflor a la fecha en que se haya efectivámente cursado'o ejecutado por
dicha Entidnd la transferencia. '

Asimismo, la Agrupación aceptara como fecha de orden de pago la
del envío .de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, !~c1uyendo cop!a de la ordc,:, de transferencia con sello y fecha
~e r~cepciOn .de la Entidad bancana y la relación de aplicaciones
mclUldas en dicho pago con su importe (remesa de pago). '

. Novena. Obligaciones del tO!l~at!or del seguro Y" asegurado.-Ade
mp~ de las expresadas en la condiCión octava de Jas generales de la
polIza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) .Asegurar toda la producción de aceituna con destino a almazara
que posean en el·ámbito de aplicación del seguro. El inc.umplimiento de

Comllrcas

Campiña del Norte, El Condado y Sierra Morena ...
Campiña del Sur. La Loma, Magina y Sierra Sur. ,
Sierra de Cazorla y Sierra de Segura, : .

F«har.
de inicio

dl.' !!aranliil.~

25-5-1992
15-6-1992

1-7-1992

esta obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la
pérdida del derecho a la indemnización.

b) Especificar en la declaración de ·seguro el numero de árboles que
existen en cada parcela.

c) Consignar en la declaración de seguro los númerOS catastrales de
polígono y parcela del Catastro de Rústica de Hacienda para lodas y
cada una de las parcelas. En caso de inexistencia del Catastro o
imposibilidad de conocerlo deberá incluir cualquier otro dato que
permita su identificación.

Para las parcelas aseguradas en el ámbito geográfico establecido en
el apéndice I es de obligado cumplimiento el consignar, al menos, el
número de polígono catastral en donde sc localizan. En los casos en que
habiendose realizado concentración parcelaria no haya sido actualizado
el Catastro de Rústica de acuerdo con la nueva parcelación a efectos del
cumplimiento de esta obligación deberán consignarse los poligonosque
havan sido asignados en la nueva Ordenación de la Propiedad.

-Si por error se hubiera tramitado .alguna declaración de seguro donde
se haya incumplido esta obligación en todas o algunas de las parcelas
3scguradas. en caso de siniestro indemnizable en al~una (s) de esta (s)
parcela (s) se deducirá un 10 por 100 la indemnizaCIón neta a percibir
por el asegurado en dícha (s) parceln (s).

d) .Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación, de la indemnización correspondiente nevará
aparejada la pérdidad de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

c) Consignar en la declaración de siniestro Y. en su caso, en el
documento de i.nspeccíón inmediata, además de-otros datos de interés,
la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envío de la
declaración dicha fecha prevista variara, el asegurado deberá comuni·
cario por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la
declaración de siniestro o en el documento de inspección inmediata no
se señalara la fecha de recolección. a los cfectos de 10 establecido en la
condición general diecisiete. se entenderá Que esta fecha queda fijada en
la fecha límite señalada en la condición especial Quinta.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas_ así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas. .

Del mismo modo. el agricultor proporcionará, siempre Que le se sean
requeridas, las copias de todas las Declaraciones de Solicitud de Ayuda
a la Producción de Aceite en los años anteriores. .

El incumplimiento de esta obligadón, cuando impida la adecuada
valoración del darlo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que·en caso de siniestro pudiera correspon
der al Asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del Seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones en su ca~o, serán fijados libremente por
el Asegurado, en concordancia con el rendimiento industrial en aceite
csperado en cadaparceJa., no pudiendo rebasar los precios máximos
establecidos. por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a
estos· efectos. '

Undécima. Rendimiento uIJilario.-Quedará de libre fijación por el
Asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la Declara..
ción de Seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de producc,ión.

Si la Agrupación 'no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parccla(s) se coriegini por acuerdo amistoso entre
ias partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al Asegurado
demostrar los rendimientos.
• Duodécima. Capilal asegurado,-El capital asegurado se fija en el
100 por 100 del valor de In producción establecido en la Declaración de
Scguro. El valor de producción será el resultado de aplicar a la.
producción declarada' de cada parcela, el precio unitario asignado por el
Asegurado.

Reducción del capital asegurado.-Cuando la producción declarada
por el agricultor se vea mermada. durantc el período de carencia por
cualquier tipo de riesgo. se podrá reducir el capital asegurado con
devolución de la- prima de inventario correspondiente.

A e~tos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, SOCie
dad Anónima», calle Castclló, númerof 17. l.o, 28006 Madrid.. en el
impreso establecido al efccto. la pertinente solicitud de reducción,
~ntcniendo 'Como mínimo: .

Causa de los daños y tipo de reducción que se- solicita.
Fecha de ocurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela .afectada.
Fotocopia de 13 Declaración de Seguro y del Ingreso o transferencia

realizada por el tomador para el pago de la' prima o en su defecto;
nombre, apellidos y domicilio del Asegurado, 'referenc:}a del Seguro
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~Aplicación-Co1ectivo, número de orden), localización geográfica de la(s)
parccla(s) (provincia,. comarca, término), número de hoja y número de
parcela en la Declaración de Seguro de la(5) parceia(s) afectada(s).

... Unicamentc podrán scradmitidas por la Agrupación aquellas
solicitudesque sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de toma de efecto de la misílla.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia
dentro de los' veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, ésta se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del Seguro.

Decimotercera. Comullim('Íón de dQ1los.-Con carácter general,
todo' siI\iéstro deberá ser cómunicado por el Tomador del Seguro, el
As...-gurado o Beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nima», en su domicilio social, caHe Castel1ó, numero 117-2.°, 28006
Madrid, en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete
días, contados a partir de la fecha en que fue conocIdo, debiendo
efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de
incumplimiento, el Asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios
causados por la falta de declaración, salvo que el Asegurador hubiese
tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de Declaración de Siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja, el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del Asegurado, referencia del Seguro y
causa del. Siniestro.

En caso de urgencia. la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, indicando, al menos, los sig.uientes datos:

Nombre, apellidos o razon social -y dirección del Asegurado o
Tomador del Seguro, en su caso. . ' -

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del Seguro (Aplieación-:Colectivo-Número de Orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de ,recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el Asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos, la correspondiente declaración
de siniestro, totalmente cumplimentada. '

En caso de que la Declaración de Siniestro totalmente cumplimen
tada, sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de
lo establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario
su nuevo envío por correo.

Decimocuarta. Caracter(sticas de las muestras testigo,-Como
ampliación a la condición doce, párrafo tercero de las generales de los
Seguros Agrícolas, si llegado el momento fijado para la recolección no
se hubiera realizado la peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo
en ésta, siguiéndose el procedimiento señalado para la tasación contra
dictoria, .el .Asegurado podrá efectuar aquélla, obligándose a dejar
muestras testigo con las siguientes caracteristicas:

Arboles completos, proyección de la copa sobre.el terreno, sin ningún
tip.o de manipulación posterior al siniestro.

, El tamaño de las muestras testigo no será inferior al 5 por 100 del
número total de árboles de la parcela siniestrada, con un mínimo de tres
árboles para _parcelas menores de 60 árboles.

La distribución de los árboles elegidos para formar la muestra testigo
en la parcela deberá ser uniforme" dejando un árbol de cada 20 a partir
de uno elegido arbitrariamente y contabilizando en todas las direcciones.

Las muestras deberán ser representativas del conjunto de la pobla
ción y reflejar proporcionalmente las distintas variedades o cultivares,
vecería, edad, marcos..

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en la parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del

•derecho a la indemnización en dicha parcela.
Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que

al efect9 dispone la correspondiente Norma Especifica de Peritación de
Daños..

Decimoquinta. Siniestro. illdemnizablc.-Para que un siniestro sea
indemnizable,los daños sufridos deberán ser superiores al 10 por 100 de
la producción real esperada correspondiente a la parte afectada de la
parcela siniestrada. Ahora bien, si el pedrisco afectara a una extensión
de la parcela asegurada inferior al 10 por 100 de su superficie total, para
que el siniestro pueda ser considerado como indemnizable, los daños
oeasi·onados deberán ser superiores al 10 por 100 de la décima parte de
la producción real esperada en la totalidad de la parcela. .
- A estos efectos, si durante el período de vigencia de garantía se
repifiera alguno de los siniestros en la misma superficie afectada de la
parcela asegurada los daños producidos serán acumulables.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que
dará siempre a cargo del Asegurado el 10 por 100 de los daños.

DecimoSéptima. Calculo. de la indemnización.-EI procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente: .
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A) Al realizar. cuando proceda. la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones'mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados, así como su
cuantificación, cuando proceda, según establece la Norma General de
Peritación. '
.-.~ Para la provincia de Jaen, en el caso de que se produzca un siniestro
de pedrisco dcntro del periodo de garantías y con anteriondad al
endurecimiento del hueso (Estado Fenológico «H»), una vez alcanzado
'~le estado, se determinará el grado medio de- afección de frutos
perdidos, obtenido a partir del número medio de frutos que permanecen
en los brotes afectados respecto al número medio de frutos que
permaneccn en los brotes no afectados de los árboles de la parcela o de
otras parcelas con similares características productivas de' plantación, si
el siOlcstro es total. Este valor así obtenido se considerará como limite
máximo de daños producidos por el siniestro. ,

B) Al finalizar la campaña, bicn por concluir el período de garanua
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de. ,la
producción asegurada, se procederá a levantar el acta 4e tasaclOn
definitiva de los daños, tomando como base el conteOldo de los
anteriores documentos de inspección y teniendo en cuenta los siguientes
criterios:

l. Se cuantificará la Producción Real Esperada en la parcela.
2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de danos

que ha producido respecto a la Producción Real Esperada de la parcela.
En el caso de· Siniestros ocurridos con anterioridad al Estado

Fenológico «.H», el grado medio de afección obtenido segun lo estable
cido en el párrafo A) de esta condición, será corregido además de p~r
otros factores. por la posible recuperación de las pérdidas a consecuencia
del incremento de peso que experimente el resto de las drupas por el
aclareo de frutos sufrido. en los árboles. Esta posible recuperaci.ón
también será de aplicación en siniestros posteriores al Estado FenológiCO
«.H»'-

3. Se establecerá el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, según lo establecido en la
condición decimoquinta.

4. Si los siniestros fuertlO indcmnizables, el importe bruto de la
indemnización correspondiente a los daños así evaluados, se obtendrá
aplicando a éstos los precios establecidos a efectos del Seguro.

5. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones ql;le, respec!ivamc:nte. proceda~. .

El cálculo de las compensaciones y deducclOnes se realizara de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente Norma ·Específica. ;~

Respecto a las deducciones, es precíso considerar: , !
Entre la·s deducciones por labores no realizadas, no se incluirá en

ningún caso el coste correspondiente a la recolección y transporte del
producto asegurado. 'f

6. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia y la regla
proporcional cuando proceda, cuantificándose de esta forma la indemni-
zación final a percibir por el asegurado o beneficiario. 4

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
Acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi-
dad con su contenido. "t

Decimoctava. InspI.'Cción de daijos..":'Comunicado el siniestro pur d
tomador del Seguro, el asegurado o beneficia.rio. el perito .de la
Agrupación deberá personarse en dlugar de los daños para realizar la
inspección si procediera, en un plazo no superior a siete días ~ ~ontar

desde la recepción por la Agrupación de la comunicación del smlestro.
No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requieran

previa autorización de ENESA y la Direcció!1 General de Seguros, la
Agrupación podrá ampliar el anterior plazo en el tiempo y forma que se
determine en la autorización. .¡

A estos efectos la Agrupación comunicará al ase$urado, tomador del
Seguro o persona designada al efecto en la declaraCión de siniestro, con
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el asegu-
rado en orden a: ~.

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las Condiciones Técnicas Mínimas de Cultivo.

Asimismo se considerará la estimación de cosecha realizada por el
asegurado.
- Si no se produjera acuerdo en cualquiera de los datos que figuran en
los documentos de inspección se estará a 10 dispuesto en la Norma
Gcneral de Peritación.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata·
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

En todo caso, si la recepción del aviso de siniestro por parte de la
Agrupación se pr04uj~ra ton posterioridad a veinte días desde el
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Amhito de aplicación de obligado cumplimiento a consignar el número
de poligorlO catastral de la parcela

r¡c<!ccimicnto del mismo. la Agrupación" no estará obligada a realizar la
inspección inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cu/líl'o.-A efectos de lo establecido en el
artículo cuarto del Reglamento para la aplicación de la Ley 87í1978.
sobre Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase única todas las
·t·ari~dadcs de Aceituna de Almazara y aquellas de doble aptitud Que se
dcstlllcn a la molturación.' En consecuencia el agricultor que suscriba
eslc Seguro deberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables
que posca dentro del ámbito de aplicación del ~uro.

Vigésima. Condiciones técnicas mínimas de cut/ha.-Para la pro
ducción ,objeto de este Seguro 'se consideran condiciones técnicas
mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

L Mantenimiento del suelo en adecuadas condiciones. por laboreo
tradicional o por otros métodos tales como encespedado, mulching o
acolchado. aplicación de herbicidas o por la práctica del «no laboreo».

2. Realización de podas adecuadas; al menos cada tres años.
3. Abonado de acuerdo con las carncterlsticas del terreno y las

nct"C'Sidadcs del cultivo. . .' . .
4. Tratamit."'t1tos fitosanitarios en la forma y número necesarios

para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
5, Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadio,

salvo causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado. y con' carácter general,
cU<Hquicr otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ciJo en concordancia con la producción. fijada en la declaración del
Seguro.

b) En tOOoc3so, el Asegurado queda obligado al cumplimiento se
cuantas normas scan dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y
tratamientos integrales como sobre medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones tecnicas
minimas de cultivo. el Asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa deJ asegurado. "

Vigésima primera. Normas de pel'itación.-Como ampliación a-la
condición decimotercera de las Generales de los Seguros Agrícolas, se
establece' que la tasación de siniestrossc efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de
1986 («Boletín Oficial del Estado» del 31) y, en su caso. por la Norma
Específica para la peritación de Aceituna de Almazara, aprobada por
Orden de 16 de febrero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de
febrero de 1987).

Vigésima segunda.-Se beneficiarán de una bonificación especial en la
cuantía y con los requisitos que se establezcan, los asegurados que
habiendo suscrito el Seguro Combinado en el Plan de Seguros Agrarios
dt' 1991 Yno habiendo declarado sinicstro, suscriban en 1992 una nueva
Declaración de Seguro.

Todo ello sin perjuicip de las subvenciones adicionales a las primas
que pueda conceder por idéntico motivo el Ministerio de Agricultura,
Pesca y' Alimentación.

0,84-

0,84-

1 •.21

0,84

ANEXO 11

Comarcas

Toda la provincia.
06. Noguera.
07. Urge!.
09. Segria.
10. Garrigas.
Toda la provincia.
Ol. Nordeste.
04. Río Segura.
05. Suroeste y Valle Gadalentín.
Toda la provincia.
Toda la provincia.
06. La Sierra Sur.
07. De- Estepa.
03. Bajo Ebro.
08. Bajo Pened¿s.
Toda la provincia.
Toda la provincia.
Toda la provincia.

PToúncia

Madrid
Murcia

TARIFA Df PRIMAS tO"~IA~~OEL ~FGURO :
ACEITUNA DE ALMAIA~.

TASAS PUR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASfGU~AOD

PLAN - 1992

La Rioja
L1eida

Tarragona

Toledo
Valencia
Zaragoza

AMásro TERRITORIAL

Navarra
Salamanca
Sevilla

02 ALIACETE

LAS COMARCAS •roo.u

•• ALICANTE

rODAS LAS COMARCAS

04 ALMERl.

TODAS LAS COMARCAS

05 AVILA

TODAS LAS COMARCAS

06 BADAJOl

rODAS LAS COMARCAS

01 BALEARES

rODAS u. COMARCAS

.1 BARCELONA

rODAS LA' COMARCAS

10 (ACERES

TODAS LAS COMARCAS

11 C"Dl!

TODAS LA' CONARCAS

12 CASrELLON

rODAS LAS COMARCAS

13 ClUDAO REAL

TODAS LAS CONARCAS., eORDOBA

TODAS LAS COMARCAS

16 CUENCA

TODAS LAS COMARCAS

11 GIRONA

rODAS LAS COMARCAS

------------------------------------

Toda la provincia.
02. Mérida.
03. Don Benito.
06. Badajoz.
07. Almendralcjo.
09. 01ivenza.
10. Jerez de Jos Caballeros.
12. Azuaga.···
02. Mallorca.-
Toda la provincia.
Toda la provincia.
Toda la provincia.
02. La' Sierra.
03. Campiña Baja.
05. Campiña Alta.
05. Manchuela.
06. Mancha Baja.
07. Mancha Alta.
Toda la provincia.
Toda la provincia
Toda la provincia.
02. El Condado.
05. La L'l.ma.
06. Calltplña del Sur.

Comarcas

Granada
Hudva
Hucsca
Jacn

Provincia

Cuenca

Almeria
Badajoz

Baleares
Cáceres
Cádiz
Ciudad Real
Córdoba
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AM8rro TERRITORIAL '9"Cu"0.AMBITO TERRITORIAL P"CI.H"IU.

-----.---------------.-------------- ------------------------------------
11 '''AMADA 81 TDRREOONJ lJlU~NO 1,69•• YILLAROQMPAJtOQ 1,69

fODAS LAS COMARCAS 2,65 1 MAGINA
1 ALBANCHEZ DE vaeOA Z,AZ

19 GUADAL"''''''''' U (BfOMAR) 8fOMAR-GARetEl 2,62
15 8ELMEl DE LA MDRALEOA 2,1 b

TOOAS LAS COMARCAS l.'H 11 CA8RA De SANTO CRISTO 2,82
18 C"M8IL 2,16

.2:1 HUELVA •• HUHMA l,tó
5l "1/IlENA 2,82

TODAS LAS COMARCAS O,8lt 51 JDDAR 2,62
S' UIt'tA z,sz

n "UESCA .0 tORRES 2,A2

3,92 • stURA DE 'AZORLA
rOOAS LAS COMARCAS •• CAlORlA 2,16.. ...tEN ,o (HtLLUEVAR 2, lb., H(NOJARES 2,16

1 SlEA" MORENA ., HUESA 2,lto

• ALDEAQUE"'AOA 2,62 .. IRUELA (u.) 2,16, ANDUJAR 1,69 •• PEAL DE eeteRRD 2,16
11 IAÑOS DE LA ENCINA 1,6'1 10 POlO ALCON 2,16

U ~".OH"Ol
1,69 13 QUesADA 2,16Afl.OlINA LA) 2,1ó .0 SANTO TOME 2,82

19 GUAtUl:OMAN 1,69 • StEltRA, SU,
so M"RMOLEJO 1,69 , AlCAlAU REAL 1,69•• SANU ELENA 2,32 19 CAMPILLO OE ARENAS 2,16•• Vlu.ANunA OE LA REINA 1,69 n (CARCHELEJO) CARCHELfS 2,16, EL COHDADO •• CASTILLO DE LoeuelN 1,69• UQUILlOS 1,69

" FRAIleS 2,16.. CASTELLAR DE SANTISTrBA" 2,1\2 ,. FUENSANTA DE MARTOS 2,822. CHleLAHA DE SEGURA 1,16 ,. GUARO lA DE JAEH (LA) 2,Rl
6Z MOHUlON 2,16 •• NDALEJO 2,1 b., NAVAS DE SAN JUAN 1,69 61 PEGALAJAR 2,RZ19 SANTtSTf8AN OtL PUERTO 1,69 ., VALOfPEtdS DE JAfN 2,16•• SORIHUELA ReL GUADALIMAR 2,16 •• VILUAES (lOS) 2,$lZ•• VILCHE! 2.16 zs LLEIO.J SIEARA DE" SEGURA
12 Bt:AS DE SEGURA 1,16 rODAS LAS COMARCAS

¡
16 'BENAUE "1,16 4,111 ~.
31 GEN.Uf '2,82 ' 26 LA RIOJA J.. HIlRNOS 2,82

'os ORtERA, 2,81 rODAS LAS CO"A~CAS 9,04

.~
11 PUfNTE DE GENAVE 2,82 ,
12 PUERTA De SEGURA (LA) 2,16 21 MAOUD18 <s Of ESPADA) SANTIAGO PONTO 2.82
.1 SEGURA DE lA SIERRA 2,82 rODAS LAS CO"ARCAS 1,32•• SlLES 1 ,6'lJ
91 TORRES DE AL8ANCHEl 2,82 .. "ALA.GA101 YIlLARROORIGO 1,69

• CA"PIAA DEL HORTE TODAS LAS COMARCAS 0,84

J• ARJONA 1,69
1 ARJONltLA 1,69 JO MURCIA.10 UlLEN 1,~9 A21 CAUULLA 2,16 TODAS LAS COMARCAS 2,16

11 ESCAÑUfLA 1,69 i
]2 ESPELUY l,16

,
11 NAVARRA Jss FUERTE OH .EY 1,69

-~.0 HICUfAA DE Afl:JONA 1,69 TODAS LAS COMARCAS 3,49

~
.. HIGUERA DE CALArfl:AVA 1,69.. JA8AlQUIHfO 2,16 11 SALAMANCA
ss lINARES l,16

3,62
tso lOPERA 1,69. rODAS LAS CCHARCAS

61 MENGIBAR 2,16.. PORCUNA 1,69 41 SEVlLLA
11 SANTIAGO DE CALAfRAVA 1,69
es TORRESLASCOPEDRQ 2.16 rODAS LAS COMARCAS O,6d

lOO (YILLARGORDO) vtLlAfORRES 2,16

• LA LO"A 4J rARRAGONA

• BAHA 2,16 rODAS LÁs COMARCASlO "EGIJAR 2,16
'0 CANENA 2,16 44 JfRUEL•• UROS 2,16•• tlNATORAF 2,82 rODAS LAS COMARCASsr LUPION 2,16 re<
lO 'US 2,82

4' TOLEDO., SA810H 2,"2•• TDRREPEROGIL 2,$12 rODAS LAS COMARCAS _0,849Z UBEDA 2,1'12
'S VILUCARRILLO 2,82., . YllUNUcVA OH ARIOtU va 2,8l <Wt VALENCIA

• CAMPtÑA DEL SUR TODAS LAS COMARCAS 1,21, ALCAUOEre 2,16
SO JAfN Z,16o 'O ZA.RAGOZA
SI JA"tLENA 1,69
S. MANCHA REAL 2,'lZ rODAS LAS COMARCAS 3,04.0 "ARTOS 2,16•• fORRE -DEL CAMPO 1,69


